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Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO
TURBACO – BOLIVAR
E.          S.           D.
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: MAXIMA MONTERO DE MONTERO Y OTROS
DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS O.C Y OTROS
 
RAD: 13836310300120210013600
 
Por medio del presente correo, me permito enviar adjunto los siguientes documentos, relacionados con el proceso
de la referencia en formato PDF:
 

1. Contestación de la demanda PDF. (107 folios).
2. Certificado OMP ABOGADOS PDF. (6 folios).

 
Ratificamos que el Dr. ALEXANDER GOMEZ PEREZ, podrá ser notificado en la Carrera 58 No. 70 – 110 Of. B4,
segundo piso, de la ciudad de Barranquilla, al correo electrónico agomez@ompabogados.com y al número de
celular 313 511 92 67.
 
Solicito por favor enviar acuse de recibo del presente correo.
 
Quedo atento a sus comentarios.
 
Cordialmente,
 
Martin Gonzalez Colpas
Abogado Junior Grado II
OMP | Abogados
Dirección: Carrera 58 No. 70 – 110 Oficina 4 Piso 2
Celular: 313 7299651 – Telefono: 3606945
mgonzalez@ompabogados.com
Barranquilla, Colombia
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO – BOLIVAR  

E.          S.           D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MAXIMA MONTERO DE MONTERO Y OTROS 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS O.C Y OTROS 

 

RAD: 13836310300120210013600 

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla (Atlántico), abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 185.144 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la sociedad EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de conformidad con el poder 

especial, amplio y suficiente, debidamente otorgado por el Doctor; NÉSTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA, 

mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; al Señor Juez 

respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera a mi 

representada, para contestar la demanda bajo los siguientes términos: 

 

Inicialmente solicito que se me reconozca personería para actuar como apoderado judicial de la sociedad 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con plenas facultades para actuar dentro de todas y cada una de 

las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso. 

  

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972 esta no fue participe ni tiene 

conocimiento sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar en que sucedieron los hechos. Por lo tanto, me 

atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las 

etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 2: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972 esta no fue participe ni tiene 

conocimiento sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar en que sucedieron los hechos. Por lo tanto, me 

atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las 

etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 3: Manifiesto al despacho que este punto NO ES UN HECHO, sino, una apreciación subjetiva 

realizada por el apoderado de la parte demandante sin sustentos facticos ni jurídicos toda vez que dentro del 

expediente no existe prueba alguna que confirme lo dicho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado 
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dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman 

o integran. 

 

AL HECHO 4: Manifiesto al despacho que este hecho NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que, conforme a 

lo establecido en el informe policial de accidente de tránsito, el factor determinante y que ocasiono el accidente 

de transito fue atribuido a la victima quien se desplazaba en bicicleta y que realizo una maniobra imprudente 

al cambiar de carril sin precaución. 

 

 
 

AL HECHO 5: Manifiesto al despacho que este hecho NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que, conforme a 

lo establecido en el informe policial de accidente de tránsito, el factor determinante y que ocasiono el accidente 

de tránsito fue atribuido a la víctima quien se desplazaba en bicicleta y que realizo una maniobra imprudente 

al cambiar de carril sin precaución. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 

proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

 
 

AL HECHO 6: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por separado. 

 

Respecto a que luego del accidente de tránsito, concurrió al lugar de los hechos el agente de tránsito, es cierto 

tal como se observa en el informe policial de accidente de transito que obra dentro del expediente. 

 

Respecto a que en el croquis no hay huella de frenado debido a una presunta alta velocidad por parte del 

conductor del vehículo de placa UAR700, manifiesto al despacho que esto NO ES UN HECHO, sino, una 

apreciación subjetiva realizada por el apoderado de la parte demandante sin sustentos facticos ni jurídicos 
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toda vez que dentro del expediente no existe prueba alguna que confirme lo dicho. Por lo tanto, me atengo a 

lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas 

procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 7: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972 no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 8: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972 no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Adicionalmente el doctor JAVIER TAMAYO JARAMILLO, en su tomo Tratado de 

Responsabilidad Civil manifiesta lo siguiente en cuanto a la presunción de los perjuicios morales en los parientes de la 

víctima. 

 

“A pesar de la posibilidad y la necesidad de probar la existencia e intensidad del perjuicio 

extrapatrimonial, desde hace largo tiempo la jurisprudencia colombiana en su mayor parte viene 

acogiendo una vieja tesis de la doctrina francesa, según la cual los perjuicios morales subjetivos se 

presumen en los parientes más allegados a la víctima fallecida. 

 

Por desgracia, tal doctrina ha venido a favorecer el enriquecimiento injustificado de unos y a causar 

el empobrecimiento de otros, que se ven obligados a indemnizar un daño que muchas veces no existe, 

o que no ha ocasionado.” 

 

 Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y 

cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 9: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972 no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Sin embargo, respecto al lucro cesante, ha dicho el Consejo de Estado:   

  
“Este último (el lucro cesante) corresponde, entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien económico 
que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el 
futuro, al patrimonio de la víctima.”  
  
“Este rubro indemnizatorio no puede concebirse como un ítem hipotético o eventual, pues por su 
naturaleza es un daño cierto que sólo puede ser reconocido cuando su existencia y cuantía se acredita 
mediante prueba directa, extremo que se logra demostrando la imposibilidad de realizar una 
determinada actividad rentada o la disminución transitoria de la misma.” 

 

En lo que respecta a la necesidad de probar la existencia del daño para poder proceder a su valoración 
equitativa manifiesta el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II:  
 

“La indefectible exigencia de justicia referente a la liquidación del daño presupone la certeza de su 
existencia individualizada en relación con su objeto (interés) basada en la prueba efectuada. De esta 
certidumbre deriva tal exigencia de justicia; solo si la prueba ha formado la convicción del juez sobre 
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la existencia del daño individualizado respecto al interés afectado; solamente en este supuesto nace 
para el juez el deber en justicia de efectuar la liquidación de tal daño. Es decir, solo cuando se ha 
realizado esta condición debe el juez condenar al responsable al resarcimiento, efectuando la 
liquidación del daño resarcible; nace en tal supuesto la exigencia de la liquidación judicial, basándose 
en la prueba o cuando falta, mediante los criterios de equidad aplicados por el juez. 
 
Si no se prueba la existencia del daño no hay porque liquidar tal daño por el juez. 
 
Ni siquiera se puede hablar de recurrir a suplir el defecto de prueba con la valoración equitativa del 
daño, que como es sabido presupone la prueba de la existencia del daño, y que solo tiene por objeto 
la determinación del quantum de tal daño.”1 

 

Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y 

cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 10: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. 

 

La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte individual o 
íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el mundo exterior; por ello se 
califica en razón al plano afectado: la vida de relación"  
  
A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 13 de mayo 
de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó:  
  

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna 
del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, 
que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 
personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 
denominó "actividad social no patrimonial".  
  
(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la vida de 
relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene naturaleza 
extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes 
cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o 
se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 
propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno per- sonal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, 
que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido 
monetario, productivo o económico; d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo 
físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad 
o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las 
circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que 
igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 

 
1  Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pag, 832 
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permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue 
una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto 
sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida 
dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la 
afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda 
pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de otras 
clases de daño -patrimonial o extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo 
con éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y 
la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los 
derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).3  

  
Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que ha habido un atentado contra 
la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a consecuencia de ello, la persona no 
podrá, en el futuro dedicarse a las actividades que la causaban placer antes del accidente, es decir se hace 
referencia a “un daño físico que priva a la víctima de la alegría de vivir”, situación que no se encuentra 
demostrada dentro del presente proceso, sino que por el contrario el apoderado de la parte demandante se 
limita a afirmar simplemente que los demandantes sufrieron un perjuicio a la vida de relación, manifestaciones 
que no cuentan con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización por reconocimiento de daño a la 
vida de relación no estaría llamada a prosperar.  
 

Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y 

cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 11: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 12: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 13: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 14: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tiene conocimiento sobre lo 

narrado en este punto. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO 15: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez que al 

ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. AA033972, no tuvo conocimiento sobre 
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las investigaciones realizadas por la fiscalía sobre el accidente de tránsito. Sin embargo, al realizar una 

consulta a través de la plataforma digital de la fiscalía con el numero SPOA asignado a la investigación, se 

evidencia que a la fecha, la investigación penal se encuentra inactiva por conducta atípica, en virtud del artículo 

79 del Código de Procedimiento penal, que establece: 

 

“Artículo 79. Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no 

existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito o indiquen su 

posible existencia como tal, el archivo de la actuación. Dispondrá (…)”. 

 

 
 

AL HECHO 16: Manifiesto al despacho que este hecho ES CIERTO, el vehículo de placa UAR700 se 

encontraba asegurado por mi representada a través de la póliza de RCE SERVICIO PUBLICO nro. AA033972. 

 

Dicha póliza establece en las condiciones generales lo siguiente: 

 

“(…) LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A 

TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 

INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN, 

MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 

AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO 

CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS 

ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. (…)” (negrilla 

y subrayado fuera de texto)  
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AL HECHO 17: Manifiesto al despacho que este hecho ES CIERTO, los demandantes presentaron 

reclamación administrativa la cual fue objetada por mi representada, bajo los siguientes argumentos: 

 
“Del análisis de la documentación aportada, para el caso particular, no es posible endilgar 
responsabilidad al conductor del vehículo asegurado, por cuanto en la documental remitida, reposa el 
Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), medio probatorio donde se evidencia la Hipótesis 
157- Cambiar de carril sin precaución, atribuida a la Bicicleta en la cual se movilizaba el señor 
OSWALDO MONTERO MONTERO (Q.E.P.D).  
 
Quiere decir lo anterior que dentro de los hechos que originaron el siniestro, no existe hipótesis que 
vincule como originador o causante del suceso al asegurado por lo que no concurre prueba que apunte 
a señalar que en el momento en que el conductor asegurado realizaba la acción de conducir, infringiera 
norma alguna de tránsito, como tampoco existe prueba de que su actuar haya recaído en negligencia, 
imprudencia o haya sido producto de impericia que posibilitaré la imputación del resultado reclamado 
causante del perjuicio.  
 
Las anteriores afirmaciones nos llevan a sostener que no es predicable la responsabilidad del vehículo 
asegurado, puesto que, verificada la dinámica de colisión, puntos de impacto y posición final de los 
vehículos, no es posible atribuir la consecución del hecho al automotor de placa UAR700.  
 
De otra parte, y en el entendido que la señal de tránsito es para el ciclista se puede observar una causal 
exonerativa de la responsabilidad, como lo es la culpa exclusiva de la víctima, causal exonerativa que 
“…impide imputar determinado daño a una persona, haciendo improcedente, en consecuencia, la 
declaratoria de responsabilidad. En este sentido, las causales exonerativas (causa extraña) impiden la 
imputación, en ocasiones porque es inexistente el nexo de causalidad...”. 
 
Por lo tanto, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. objeta su reclamación y se abstiene de 

reconocer suma alguna a título de indemnización”. 

 

AL HECHO 18: Es cierto. 

 

AL HECHO 19: Es cierto. 

 

OBJECION FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Por medio del presente manifiesto al despacho, que OBJETO la liquidación de la cuantía  realizada por el 

apoderado del demandante en su escrito de demanda, dado a que, se deben recaudar las pruebas que 

respalden su afirmación, pues no basta solo con afirmar que se han causado perjuicios.   

 

Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la responsabilidad y, en 

consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 

 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la demanda se 

hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar 

avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas 
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“como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 

legal, le correspondía al demandante.” 

 

RESPECTO AL LUCRO CESANTE 
 
En lo relacionado con el lucro cesante, ha dicho el Consejo de Estado:   
  

“Este último (el lucro cesante) corresponde, entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien económico 
que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el 
futuro, al patrimonio de la víctima.”  
  
“Este rubro indemnizatorio no puede concebirse como un ítem hipotético o eventual, pues por su 
naturaleza es un daño cierto que sólo puede ser reconocido cuando su existencia y cuantía se acredita 
mediante prueba directa, extremo que se logra demostrando la imposibilidad de realizar una 
determinada actividad rentada o la disminución transitoria de la misma.” 

 
Al analizar lo solicitado por la parte demandante evidenciamos que este únicamente se limita a solicitar la 
suma de $ 167.985.856 por concepto de lucro cesante consolidado y futuro, que discrimino de la siguiente 
manera: 
 

- $13.627.900 por concepto de lucro cesante consolidado. 
- $155.357.956 por concepto de lucro cesante futuro. 

 
Por lo anterior, nos preguntamos en que se basa el abogado de la parte demandante para solicitar de forma 
desproporcional esta suma de dinero.  
 
En lo que respecta a la necesidad de probar la existencia del daño para poder proceder a su valoración 
equitativa manifiesta el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II:  
 

“La indefectible exigencia de justicia referente a la liquidación del daño presupone la certeza de su 
existencia individualizada en relación con su objeto (interés) basada en la prueba efectuada. De esta 
certidumbre deriva tal exigencia de justicia; solo si la prueba ha formado la convicción del juez sobre 
la existencia del daño individualizado respecto al interés afectado; solamente en este supuesto nace 
para el juez el deber en justicia de efectuar la liquidación de tal daño. Es decir, solo cuando se ha 
realizado esta condición debe el juez condenar al responsable al resarcimiento, efectuando la 
liquidación del daño resarcible; nace en tal supuesto la exigencia de la liquidación judicial, basándose 
en la prueba o cuando falta, mediante los criterios de equidad aplicados por el juez. 
 
Si no se prueba la existencia del daño no hay porque liquidar tal daño por el juez. 
 
Ni siquiera se puede hablar de recurrir a suplir el defecto de prueba con la valoración equitativa del 
daño, que como es sabido presupone la prueba de la existencia del daño, y que solo tiene por objeto 
la determinación del quantum de tal daño.”2 

 
De conformidad con lo expuesto, no puede el despacho condenar bajo este concepto sin que dentro del 
expediente o tramite probatorio correspondiente los demandantes logren demostrar que se haya causado 
lucro cesante. Por lo tanto, no es procedente reconocer dicho monto a favor de los demandantes. 
 

 
2  Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pag, 832 
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RESPECTO A LOS PERJUICIOS MORALES 

 

En lo que corresponde a los perjuicios de orden moral, debe respetarse que la prueba de este es necesaria y 

que evidentemente existe la acusación de este, pues no se puede caer en el error de objetivamente reconocer 

el perjuicio sin estudiar si es viable o no la existencia de este, pues a pesar de todo es necesario probar lo 

que corresponde a dicho perjuicio. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la función del daño moral es satisfactoria y no reparatoria del daño, ya 

que cumple con resarcir el mismo de manera netamente sentimental o moral, de algo que ya no se puede 

volver a tener; así mismo, debe observarse la gravedad del daño para que la reparación sea proporcional al 

mismo sufrido por las víctimas. Menciona la Corte Constitucional en sentencia T - 212 de 2012 lo siguiente:  

 

“Así entonces, es claro que el arbitrio judicial, se configura como único sistema para realizar la tasación 

de los perjuicios morales y que es este medio utilizado para definir las cuantías indemnizatorias 

reconocidas a los actores.” 

 

De acuerdo con lo manifestado por el doctor JAVIER TAMAYO JARAMILLO, en su tomo Tratado de 

Responsabilidad Civil manifiesta lo siguiente en cuanto a la presunción de los perjuicios morales en los 

parientes de la víctima. 

 

“A pesar de la posibilidad y la necesidad de probar la existencia e intensidad del perjuicio 

extrapatrimonial, desde hace largo tiempo la jurisprudencia colombiana en su mayor parte viene 

acogiendo una vieja tesis de la doctrina francesa, según la cual los perjuicios morales subjetivos se 

presumen en los parientes más allegados a la víctima fallecida. 

 

Por desgracia, tal doctrina ha venido a favorecer el enriquecimiento injustificado de unos y a causar 

el empobrecimiento de otros, que se ven obligados a indemnizar un daño que muchas veces no existe, 

o que no ha ocasionado.” 

 

El tratadista manifiesta que esta doctrina usada en la norma colombiana debe ser enjuiciada y al respecto 

formulamos las siguientes observaciones: 

 

A). La circunstancia de que el daño moral no se pueda evaluar monetariamente no da pie para que 

presumamos su existencia, pues se trata de dos conceptos completamente diferentes. En efecto, ya 

hemos dicho que, con toda clase de pruebas psicológicas, medicas, testimoniales, etc. Es posible 

saber si existió o no daño moral y, en caso afirmativo, cual sea su intensidad. En cambio, por tratarse 

de la lesión a un bien extrapatrimonial, ese daño no puede ser avaluado monetariamente. Es entonces 

cuando, con base en la equidad, en la intensidad y en la duración del daño, el juez, en forma prudente, 

determina el monto indemnizable. 

 

B). Justamente, como el juez requiere de elementos para determinar el monto indemnizable por 

concepto de perjuicios morales, la doctrina que pregona la presunción del daño moral a favor de los 

parientes de la víctima fallecida incurre en serias contradicciones, puesto que los parámetros que 
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sirven de orientación al juez necesariamente están constituidos por la intensidad del daño, la cual, 

desde luego no puede presumirse si no se quiere caer en la arbitrariedad. 

 

Así las cosas, al exigirse a los demandantes la prueba de la intensidad del daño, fatalmente se les 

está exigiendo demostrar su existencia, pues un concepto va unido al otro. En realidad, se aniquila, 

pues concepto va unido al otro. En realidad, se aniquila, pues, la pregonada presunción.”3 

 

En ese sentido, es claro que dentro del presente proceso la suma de dinero solicitada por concepto de 

perjuicios morales es sumamente excesiva. Además de lo anterior, es importante resaltar que dentro de este 

proceso no se aportó prueba que determine la afectación psicológica o emocional que han sufrido los 

familiares de la víctima, por lo que debe el despacho no debe caer en arbitrariedad concediendo la suma 

pretendida por la demandante por los perjuicios extrapatrimoniales en las pretensiones. 

 

RESPECTO AL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

 

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión al perjuicio a la vida de 
relación es menester indicar al despacho lo señalado por la Sección Tercera del Consejo de Estado en 
sentencia del 15 de agosto de 2007, exp. AG 2003-385, que sostuvo:  
  
La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte individual o 
íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el mundo exterior; por ello se 
califica en razón al plano afectado: la vida de relación"  
  
A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 13 de mayo 
de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó:  
  

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna 
del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, 
que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 
personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 
denominó "actividad social no patrimonial".  
  
(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la vida de 
relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene naturaleza 
extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes 
cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o 
se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 
propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno per- sonal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, 
que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido 
monetario, productivo o económico; d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo 
físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad 
o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las 
circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que 

 
3 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pags, 807 – 808. 

mailto:agomez@ompabogados.com


11 
 

Carrera 58 No. 70-110 Of. B4, Segundo piso. Teléfono: (5) 3606945 - 3135119267 
agomez@ompabogados.com   

Barranquilla - Atlántico 

igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 
permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue 
una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto 
sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida 
dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la 
afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda 
pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de otras 
clases de daño -patrimonial o extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo 
con éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y 
la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los 
derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).3  

  
Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que ha habido un atentado contra 
la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a consecuencia de ello, la persona no 
podrá, en el futuro dedicarse a las actividades que la causaban placer antes del accidente, es decir se hace 
referencia a “un daño físico que priva a la víctima de la alegría de vivir”, situación que no se encuentra 
demostrada dentro del presente proceso, sino que por el contrario el apoderado de la parte demandante se 
limita a afirmar simplemente que el demandante sufrió un perjuicio a la vida de relación, manifestaciones que 
no cuentan con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización por reconocimiento de daño a la vida 
de relación no estaría llamada a prosperar.  
  
En el presente caso, no es posible reconocer este valor, en vista que la víctima falleció a causa del accidente 
de tránsito. por lo que reitero al despacho, que esta clase de pretensión no puede ser reconocida a 
las víctimas indirectas del siniestro, dado que es un perjuicio netamente personal que afecta únicamente la 
esfera y el vivir diario de la víctima directa, mas no como lo solicita el demandante quien eleva a la cifra de 
$307.231.050. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero fáctico, lo que 

significa que para EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no existe obligación de pagar sumas de dinero 

a la demandante por no haber responsabilidad por parte del conductor del vehículo asegurado. 

  

De igual forma, manifiesto que coadyuvo todas y cada una de las excepciones propuestas por el demandando, 

tomándolas como propias, es decir, como presentadas por la suscrita, pues estas son compartidas plenamente 

por tener asidero legal y fáctico; y adicionalmente presento las siguientes:  

  

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el carácter de perentorias las 

siguientes excepciones de mérito: 
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1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR 

DEL VEHICULO DE PLACAS UAR700 Y POR CONTERA DE MI REPRESENTADA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Sea lo primero indicar, que para que nazca obligación en cabeza de mi representada, debe existir 

responsabilidad del asegurado o conductor del vehículo asegurado en los hechos materia de la demanda, 

pues no podemos desconocer que la póliza expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., es una 

Póliza de RCE SERVICIOS PUBLICOS, donde se ampara entre otras cosas la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, y que por disposición expresa del artículo 1127 del Código de Comercio, en virtud de dicho 

seguro el asegurador se obliga a indemnizar perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada 

responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la ley. 

 

Para que se configure la responsabilidad del asegurado, es necesario probar que la parte demandante sufrió 

un daño, que ese daño le es imputable al asegurado y que el mismo debe repararlo, es decir, se trata de tres 

elementos concurrentes que deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones.  

 

La actual jurisprudencia emitida por la Corte Suprema de Justicia ha indicado que el juez debe determinar cuál 

fue la causa determinante del daño, el grado de participación de responsabilidad por parte de cada agente o 

conductor, es decir, se debe determinar cuál de los dos conductores quienes desempeñaban una actividad 

peligrosa fue quien infringió las normas de tránsito, y no eximir de probar el elemento culpa a los demandantes, 

aplicando una culpa probada, cuando en este caso no es posible dar aplicación, siendo que el accidente de 

tránsito tuvo lugar en la concurrencia de actividades peligrosas, es decir, tanto el demandante como el 

demandado ejercían una actividad peligrosa con la conducción de vehículos automotores. 

 

En lo que respecta a la concurrencia o colisión de actividades peligrosas, el tratadista Javier Tamayo Jaramillo 

en su obra Tratado de Responsabilidad Civil anota lo siguiente: 

 

“Antes de analizar este punto es necesario hacer dos salvedades a) el juez debe tratar  de establecer 

la existencia de culpas diferentes a las de la simple actividad peligrosa, si observa, por ejemplo, que 

alguna de las partes violo una señal de tránsito o iba en estado de embriaguez, esta falta adsorbe la 

actividad peligrosa y su comitente debe ser quien responde sin tener en consideración el artículo 

2356 del Código Civil, ya que nos encontramos ante la responsabilidad directa con culpa probada del 

artículo 2341 del Código Civil, y b) las dos actividades deben jugar un papel “activo” en la producción 

del daño. (…)”1 

 

Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar que el accidente se produjo por el 

actuar del conductor del vehículo asegurado, pues debe probar los tres elementos que acabamos de 

mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el sentido de que se declara la responsabilidad de 

las entidades demandadas. Como lo afirma el Doctor Juan Carlos Henao, “... en ocasiones a pesar de existir 

el daño no procede declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no 

suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la 

responsabilidad, a pesar de haber existido el daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe, pero no 

se puede atribuir al demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el 

daño existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño antijurídico 
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y debe ser soportado por quien lo sufre...” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. Universidad Externado de 

Colombia, 1998). 

 

En síntesis, en al caso que nos ocupa, no se encuentran reunidos los elementos propios de la responsabilidad 

civil, pues muy a pesar de que pueda existir un daño, este se debió única y exclusivamente por el actuar 

imprudente de la víctima, al no tener la pericia exigida para realizar una actividad peligrosa como la 

conducción. Causando así el accidente que hoy se reclama.  

 

Conforme a lo anterior, y como se encuentra demostrado con las pruebas que reposan en el expediente, la 

causa del accidente no es imputable al conductor del vehículo asegurado y por ende tampoco a mí 

representada, así solicito que se declare exonerándole de responsabilidad. 

 

2. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD EXIGIDO COMO ELEMENTO NECESARIO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ENCONTRARNOS EN PRESENCIA DE UNA 

CAUSA EXTRAÑA: CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  

 

Como se indicó anteriormente, uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil extracontractual, 

además del daño y la conducta es el NEXO DE CAUSALIDAD, es decir, se trata de tres elementos 

concurrentes que deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones, pero, si dentro del caso 

objeto de análisis se presenta una causal de exoneración de responsabilidad, se rompe e inmediatamente 

elimina la existencia de una responsabilidad imputable al demandado, por lo que en ese evento no le queda 

más al fallador de instancia que proferir una sentencia desestimatoria de las pretensiones que se reclaman. 

 

Así las cosas, al detenernos en el análisis de la presente demanda, encontramos que existe una 

circunstancia de exoneración de responsabilidad que rompe el nexo causal de la conducta que pretende 

endilgar el demandante. Me refiero específicamente a que se presenta en el caso que nos ocupa una 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 

daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y 

declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquél 

aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, 

no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 

 

Ahora, constatada esa relación causal mediante la aplicación de las teorías que ha elaborado la doctrina y 

que ha recogido la jurisprudencia, se procede a hacer la imputación entendida de acuerdo con el profesor 

Juan Carlos Henao- como “la atribución jurídica de un daño a una o a varias personas que en principio 

tienen la obligación de responder”. La imputación se estructura luego de haberse descubierto el nexo 

causal, y se realiza en principio, respecto de la persona que ha resultado causante del hecho generador del 

daño de acuerdo con el juicio de causalidad efectuado. Se afirma lo anterior, en la medida en que es en 

este momento en el que se debe tener claro que bien puede haber existido una causalidad desde el punto 

de vista material o físico, lo que no necesariamente implica que quien causó materialmente el daño sea 

quien jurídicamente deba responder. En efecto, existen casos en los que quien causa físicamente el daño 
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no es quien debe asumir las consecuencias reparatorias, sino que, por el contrario, habrá alguien que, por 

disposición legal deba hacerlo, como sucede, por ejemplo, en el caso de responsabilidad por el hecho ajeno. 

 

Examinando el caso en concreto, observamos que el informe policial de accidente de tránsito plantea como 

hipótesis del accidente la 157, que a su vez denomina “CAMBIO DE CARRIL SIN PRECAUCIÓN” 

IMPUTADA a la BICICLETA.  

 

 
 

Ahora bien, se pudo extraer del informe policial de accidente de tránsito que el tramo del a vía donde se 

presentó el accidente era en recta, con dos carriles en un solo sentido con berma de ambos lados.  

 

Si observamos el bosquejo del accidente, es evidente que la trayectoria del ciclista fue el factor determinante 

del accidente de tránsito, al intentar cambiarse de carril sin tener la suficiente precaución de verificar que 

detrás de él, se acercaran otros vehículos.  

 

 
 

Por otro lado, en el acta de inspección técnica al cadáver, se establece como posible dinámica de los 

hechos, que el ciclista circulaba por el carril de retorno ingresando muy cerca de la línea del carril donde 

transitaba el vehículo asegurado, y que por la conducta del ciclista se produjo el siniestro. Se adjunta 

imagen:  
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No es menos importante, señalar que el fiscal 22 seccional de Turbaco, archivó la investigación del 

accidente de tránsito, por conducta atípica en virtud del artículo 79 del Código de Procedimiento penal, que 

establece: 

 

“Artículo 79. Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no 

existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito o indiquen su 

posible existencia como tal, el archivo de la actuación. Dispondrá (…)”. 

 

 
 

Conforme a lo anterior, como en el presente asunto se encuentra evidenciado que la causa del accidente 

de tránsito no es imputable a la parte demandada, por existir una causa extraña que la exime de 

responsabilidad. Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente en relación con la culpa 

exclusiva de la víctima en la configuración de accidente de tránsito: 

 

“en la ejecución de esa tarea evaluativa no se puede inadvertir ‘que para que se configure la culpa de 

la víctima, como hecho exonerativo de responsabilidad civil, debe aparecer de manera clara su 

influencia en la ocurrencia del daño, tanto como para que, no obstante, la naturaleza y entidad de la 

actividad peligrosa, ésta deba considerarse irrelevante o apenas concurrente dentro del conjunto de 

sucesos que constituyen la cadena causal antecedente del resultado dañoso’.  Lo anterior es así por 

cuanto, en tratándose ‘de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen del perjuicio 

confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de la víctima, deviene fundamental 

establecer con exactitud la injerencia de este segundo factor en la producción del daño, habida cuenta 

que una investigación de esta índole viene impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica 

que dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha 
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contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por 

otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, (…)4 

 

Así las cosas, solicito al señor Juez, declarar probada la presente excepción y de esta manera se exonere de 

cualquier obligación a todos los demandados. 

 

3. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO AL PAGO DE LUCRO CESANTE A FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES 

 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la demanda se 

hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar 

avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser 

valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 

mandato legal, le correspondía al demandante.”  

  

En lo relacionado con el lucro cesante, ha dicho el Consejo de Estado:   
  

“Este último (el lucro cesante) corresponde, entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien económico 
que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el 
futuro, al patrimonio de la víctima.”  
  
“Este rubro indemnizatorio no puede concebirse como un ítem hipotético o eventual, pues por su 
naturaleza es un daño cierto que sólo puede ser reconocido cuando su existencia y cuantía se acredita 
mediante prueba directa, extremo que se logra demostrando la imposibilidad de realizar una 
determinada actividad rentada o la disminución transitoria de la misma.” 

 
Al analizar lo solicitado por la parte demandante evidenciamos que este únicamente se limita a solicitar la 
suma de $ 167.985.856 por concepto de lucro cesante consolidado y futuro, que discrimino de la siguiente 
manera: 
 

- $13.627.900 por concepto de lucro cesante consolidado. 
- $155.357.956 por concepto de lucro cesante futuro. 

 
Por lo anterior, nos preguntamos en que se basa el abogado de la parte demandante para solicitar de forma 
desproporcional esta suma de dinero.  
 
En lo que respecta a la necesidad de probar la existencia del daño para poder proceder a su valoración 
equitativa manifiesta el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II:  
 

“La indefectible exigencia de justicia referente a la liquidación del daño presupone la certeza de su 
existencia individualizada en relación con su objeto (interés) basada en la prueba efectuada. De esta 
certidumbre deriva tal exigencia de justicia; solo si la prueba ha formado la convicción del juez sobre 
la existencia del daño individualizado respecto al interés afectado; solamente en este supuesto nace 
para el juez el deber en justicia de efectuar la liquidación de tal daño. Es decir, solo cuando se ha 
realizado esta condición debe el juez condenar al responsable al resarcimiento, efectuando la 

 
4 CSJ, SC9788-2014, magistrado ponente: Ruth Marina Diaz Rueda, 25 de julio de 2014. 
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liquidación del daño resarcible; nace en tal supuesto la exigencia de la liquidación judicial, basándose 
en la prueba o cuando falta, mediante los criterios de equidad aplicados por el juez. 
 
Si no se prueba la existencia del daño no hay porque liquidar tal daño por el juez. 
 
Ni siquiera se puede hablar de recurrir a suplir el defecto de prueba con la valoración equitativa del 
daño, que como es sabido presupone la prueba de la existencia del daño, y que solo tiene por objeto 
la determinación del quantum de tal daño.”5 

 
De conformidad con lo expuesto, no puede el despacho condenar bajo este concepto sin que dentro del 
expediente o tramite probatorio correspondiente los demandantes logren demostrar que se haya causado 
lucro cesante. Por lo tanto, no es procedente reconocer dicho monto a favor de los demandantes. 
 

De conformidad con lo expuesto, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 

 

4. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO AL PAGO DE PERJUICIOS MORALES A FAVOR DE 

LOS DEMANDANTES 

 

En lo que corresponde a los perjuicios de orden moral, debe respetarse que la prueba de este es necesaria y 

que evidentemente existe la acusación de este, pues no se puede caer en el error de objetivamente reconocer 

el perjuicio sin estudiar si es viable o no la existencia de este, pues a pesar de todo es necesario probar lo 

que corresponde a dicho perjuicio. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la función del daño moral es satisfactoria y no reparatoria del daño, ya 

que cumple con resarcir el mismo de manera netamente sentimental o moral, de algo que ya no se puede 

volver a tener; así mismo, debe observarse la gravedad del daño para que la reparación sea proporcional al 

mismo sufrido por las víctimas. Menciona la Corte Constitucional en sentencia T - 212 de 2012 lo siguiente:  

 

“Así entonces, es claro que el arbitrio judicial, se configura como único sistema para realizar la tasación 

de los perjuicios morales y que es este medio utilizado para definir las cuantías indemnizatorias 

reconocidas a los actores.” 

 

De acuerdo con lo manifestado por el doctor JAVIER TAMAYO JARAMILLO, en su tomo Tratado de 

Responsabilidad Civil manifiesta lo siguiente en cuanto a la presunción de los perjuicios morales en los 

parientes de la víctima. 

 

“A pesar de la posibilidad y la necesidad de probar la existencia e intensidad del perjuicio 

extrapatrimonial, desde hace largo tiempo la jurisprudencia colombiana en su mayor parte viene 

acogiendo una vieja tesis de la doctrina francesa, según la cual los perjuicios morales subjetivos se 

presumen en los parientes más allegados a la víctima fallecida. 

 

Por desgracia, tal doctrina ha venido a favorecer el enriquecimiento injustificado de unos y a causar 

el empobrecimiento de otros, que se ven obligados a indemnizar un daño que muchas veces no existe, 

o que no ha ocasionado.” 

 
5  Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pag, 832 
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El tratadista manifiesta que esta doctrina usada en la norma colombiana debe ser enjuiciada y al respecto 

formulamos las siguientes observaciones: 

 

A). La circunstancia de que el daño moral no se pueda evaluar monetariamente no da pie para que 

presumamos su existencia, pues se trata de dos conceptos completamente diferentes. En efecto, ya 

hemos dicho que, con toda clase de pruebas psicológicas, medicas, testimoniales, etc. Es posible 

saber si existió o no daño moral y, en caso afirmativo, cual sea su intensidad. En cambio, por tratarse 

de la lesión a un bien extrapatrimonial, ese daño no puede ser avaluado monetariamente. Es entonces 

cuando, con base en la equidad, en la intensidad y en la duración del daño, el juez, en forma prudente, 

determina el monto indemnizable. 

 

B). Justamente, como el juez requiere de elementos para determinar el monto indemnizable por 

concepto de perjuicios morales, la doctrina que pregona la presunción del daño moral a favor de los 

parientes de la víctima fallecida incurre en serias contradicciones, puesto que los parámetros que 

sirven de orientación al juez necesariamente están constituidos por la intensidad del daño, la cual, 

desde luego no puede presumirse si no se quiere caer en la arbitrariedad. 

 

Así las cosas, al exigirse a los demandantes la prueba de la intensidad del daño, fatalmente se les 

está exigiendo demostrar su existencia, pues un concepto va unido al otro. En realidad, se aniquila, 

pues concepto va unido al otro. En realidad, se aniquila, pues, la pregonada presunción.”6 

 

En ese sentido, es claro que dentro del presente proceso la suma de dinero solicitada por concepto de 

perjuicios morales es sumamente excesiva. Además de lo anterior, es importante resaltar que dentro de este 

proceso no se aportó prueba que determine la afectación psicológica o emocional que han sufrido los 

familiares de la víctima, por lo que debe el despacho no debe caer en arbitrariedad concediendo la suma 

pretendida por la demandante por los perjuicios extrapatrimoniales en las pretensiones. 

 

Por todo lo anterior, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 

 

5. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION A FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES 

 

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión al perjuicio a la vida de 
relación es menester indicar al despacho lo señalado por la Sección Tercera del Consejo de Estado en 
sentencia del 15 de agosto de 2007, exp. AG 2003-385, que sostuvo:  
  
La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte individual o 
íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el mundo exterior; por ello se 
califica en razón al plano afectado: la vida de relación"  
  
A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 13 de mayo 
de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó:  

 
6 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pags, 807 – 808. 
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“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna 
del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, 
que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 
personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 
denominó "actividad social no patrimonial".  
  
(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la vida de 
relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene naturaleza 
extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes 
cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o 
se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 
propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno per- sonal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, 
que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido 
monetario, productivo o económico; d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo 
físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad 
o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las 
circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que 
igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 
permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue 
una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto 
sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida 
dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la 
afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda 
pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de otras 
clases de daño -patrimonial o extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo 
con éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y 
la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los 
derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).3  

  
Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que ha habido un atentado contra 
la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a consecuencia de ello, la persona no 
podrá, en el futuro dedicarse a las actividades que la causaban placer antes del accidente, es decir se hace 
referencia a “un daño físico que priva a la víctima de la alegría de vivir”, situación que no se encuentra 
demostrada dentro del presente proceso, sino que por el contrario el apoderado de la parte demandante se 
limita a afirmar simplemente que el demandante sufrió un perjuicio a la vida de relación, manifestaciones que 
no cuentan con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización por reconocimiento de daño a la vida 
de relación no estaría llamada a prosperar.  
  
En el presente caso, no se ha evidenciado la presunta afectación al daño a la vida de relación para la 
demandante, toda vez que no se aporta dentro del presente proceso prueba determinante de este perjuicio 
solicitado. De igual forma, reitero que esta clase de pretensión no puede ser reconocida a 
las víctimas indirectas del siniestro, dado que es un perjuicio netamente personal que afecta únicamente la 
esfera y el vivir diario de la víctima directa, mas no como lo solicita el demandante quien eleva a la cifra de 
160 SMLMV 
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En ese sentido, solicito al despacho declarar probada la presente excepción y no reconocer a los demandantes 

la suma pretendida por este perjuicio.  

 

6. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA POLIZA AA033972 FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES 

Y LUCRO CESANTE RECLAMADOS POR LA PARTE ACTORA. 

 

De acuerdo con el esquema planteado por la Ley 45 de 1990, las aseguradoras tienen la libertad para 

desarrollar sus productos y definir sus precios. En consecuencia, las partes del contrato de seguro cuentan 

con un amplio margen para acordar las condiciones y tarifas de los seguros, siempre y cuando no se pacten 

cláusulas abusivas. Lo anterior quiere decir que dentro del contrato de seguro pueden estipularse clausulas 

con el objeto de limitar la cobertura de determinados amparos o excluir otros, situación que no es contraria a 

la ley comercial y obedece a la órbita de la libertad contractual de las partes. En este sentido, el artículo 1056 

del Código de Comercio señala que, “con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado.” 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia precisa que:  

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, 

con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento 

“de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del 

cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 

 Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la materia, 

no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con las 

consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 

intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 

respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una 

descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo 

de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede darse, ya 

porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención específica que de ellos se 

haga (sistema de los riesgos nombrados), ora porque se establezca que el asegurador cubre 

todos los riesgos de pérdidas, pero con las exclusiones que también expresamente convengan 

los interesados (principio de la universalidad o de la “cobertura completa”, distinguidas, también, 

en el mercado, como all risks policies’, denominación que, como lo enfatiza SANTIAGO AREAL 

LUDEÑA (EL SEGURO AERONAUTICO, Ed. Colex, 1998, pág. 32) “se debe a que cubren la 

propiedad del asegurado frente a todas las pérdidas que hayan sido accidentalmente 

causadas.”7 (Subraya propia). 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 17 de septiembre de 2015, M.P.: Ariel Salazar Ramírez, Rad. 11001-02-

03-000-2015-02084-00. 
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De lo anterior, se colige que el asegurador tiene la potestad de incluir cláusulas o condiciones dentro de los 

amparos que limiten el riesgo asumido por él, caso en el cual, el reconocimiento y pago de la indemnización 

solo será procedente cuando el riesgo asegurado se materialice dentro de las delimitaciones impuestas por el 

contrato de seguro y cumpliendo las condiciones pactadas en él. 

 

En este caso, el punto 6° de las condiciones generales de la póliza prescriben lo siguiente:  

 

“Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán otorgar las siguientes 

coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas en la carátula de la póliza: 

 

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el 
asegurado con sujeción a las condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en 
las causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas condiciones. 
 
6.2. Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los perjuicios Inmateriales siempre y 
cuando se reconozcan a favor del tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, 
junto con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la aseguradora, bien sea 
porque fue demandada por el tercero, o porque el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios 
son: 
 

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión corporal o 
psicofísica 

 

Según las condiciones generales de la póliza, el amparo patrimonial y de perjuicios inmateriales se ofrece 

como una extensión de la cobertura, la cual no fue contratada por el tomador y no opera en este caso teniendo 

en cuenta que NO ESTA EXPRESAMENTE ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, como lo exige 

las condiciones generales.  
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Bajo esta premisa, en el remoto caso de una sentencia desfavorable, mi representada NO ESTARÍA 

OBLIGADA a indemnizar los perjuicios inmateriales que haya sufrido la víctima con ocasión del siniestro.  

 

En definitiva, es claro que la póliza No. AA033972 no cubre los perjuicios reclamados por la parte actora en 

sus categorías de daño moral, daño a la salud y perjuicio a la vida en relación, por lo cual solicito 

respetuosamente al señor Juez declarar probada la presente excepción.  

 

7. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente proceso se 

encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el principio de la indemnización. Lo 

anterior para poner de presente que no existe una causa para el cobro de las pretensiones de la demanda, 

pues por parte de la aseguradora no existe obligación de pagar monto alguno por la indemnización que aduce 

la demandante pues este valor no tiene una causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación 

por parte de la aseguradora para el pago. 

 

8. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD FRENTE A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

  

En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare parte de la 

responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir que este sea responsable, ni mucho 

menos que sea SOLIDARIO en la obligación de indemnizar a los afectados; esto para aclarar que no debe el 

despacho declarar solidariamente responsable a mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C.  

  

Conforme a lo anterior, el asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado solidariamente 

responsable con ocasión al aparente daño padecido, toda vez que ni en forma directa ni a través de algún 

dependiente, ejecutó un hecho generador de responsabilidad; el asegurador entraría a responder es debido a 

un contrato de seguro legalmente celebrado.  

 

9. LIMITE DE LA EVENTUAL OBLIGACION INDEMNIZATORIA O DE REEMBOLSO A CARGO DE 

MÍ REPRESENTADA POR CUENTA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: VALOR ASEGURADO. 

 

De demostrar el actor, que mi representada con cargo al contrato de seguro debe realizar algún pago, solicito 

tener en cuenta los límites para los amparos otorgados en la póliza invocada para vincular a mi representada, 

específicamente limitar el monto de la eventual obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mí 

representada, conforme a los valores asegurados que corresponden al límite respectivo al amparo de 

Responsabilidad Civil que se puede afectar que se denomina LESIONES O MUERTE DE UNA PERSONA. 

 

Además, debe advertirse que la acción sólo puede pretender el resarcimiento de los perjuicios efectivamente 

causados y que sean demostrados en el proceso. 
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De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio “…El asegurador no estará obligado a responder 

sino hasta concurrencia de la suma asegurada…” 

 

La póliza No. AA033972 el único amparo que puede afectarse es el de lesiones o muerte a una persona el cual 

tiene un valor asegurado de 100 SMMLV al momento del accidente de tránsito. 

 

Con fundamento en lo manifestado solicito se declare prospera la excepción. 

 

10. OBLIGACIÓN CONDICIONAL DEL ASEGURADOR 

 

Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, se requiere la realización del 

riesgo amparado por él. En estos términos, si en el contrato de seguro que nos ocupa se está amparando la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado   y del conductor del vehículo asegurado hasta el límite 

asegurado establecido en la caratula póliza, para que mi representada se vea obligada a desembolsar una 

suma de dinero por concepto de indemnización se requiere que el asegurado o el conductor de dicho vehículo 

sea legal y jurídicamente responsable del daño que se le imputa. 

 

Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado al asegurado, no existe ninguna 

obligación a cargo de mí representada, pues el riesgo no se realizó. 

 

11. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro contemplan algunas exclusiones de 

amparo que en el evento de que se presenten automáticamente eximen a la aseguradora de la obligación de 

pagar cualquier tipo de indemnización. 

 

12. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY O DEL 

NEGOCIO JURÍDICO ASEGURATICIO, INCLUIDA LA DE PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO, SIN QUE IMPLIQUE RECONOCIMIENTO ALGUNO 

DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE MI REPRESENTADA 

 

PRUEBAS 

 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas  en este escrito solicito que en la oportunidad 

procesal correspondiente se decreten, tengan y practiquen como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

Las que obran en el expediente, siempre que favorezcan a mi representado. 

 

• Copia de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA033972. 

• Condiciones generales de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. AA033972. 

mailto:agomez@ompabogados.com
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Carrera 58 No. 70-110 Of. B4, Segundo piso. Teléfono: (5) 3606945 - 3135119267 
agomez@ompabogados.com   

Barranquilla - Atlántico 

• Pantallazo pagina de consultas de la Fiscalía estado actual del proceso penal 

138366001111201900859 

• Objeción de fecha 08 de enero de 2021. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito que se cite a los demandantes, para que absuelvan el interrogatorio de partes que les formulare sobre 

los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en forma verbal o escrita en sobre cerrado que haré 

llegar al despacho en su oportunidad. El demandante podrá ser citado en el domicilio que aparece en el acápite 

de notificaciones del escrito de demanda. 

 

RATIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 de la ley 1564 de 2012, solicito la ratificación de todos los 

documentos aportados que provengan de terceros vale decir, facturas, comprobantes de pago, recibo de pago 

y certificaciones tales como: 

 

- Certificado expedido por la comercializadora de servicios de Bolivar SAS 

 

ANEXO 

 

- Poder especial otorgado al suscrito.  
- Certificado de existencia y representación legal de la compañía.  

 

NOTIFICACIONES 

 

▪ Los demandantes y su apoderado, reciben notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda y a 

ellas me remito. 

 

▪ El suscrito apoderado, y su poderdante en la Carrera 58 No 70 – 110 Oficina A-2 de la ciudad de 

Barranquilla. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ  

C.C No. 1.129.566.574 de Barranquilla  

T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
MJGC-ES373 

mailto:agomez@ompabogados.com
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
   

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA033972 AA089612

RCE SERVICIO PUBL

CARTAGENA

3Nuevo

6601778Financiación

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

AA086939

25 07 2019 25 07 2019 24:00
25 07 2020 24:00

17 03 2022

TRANS ARRIEROS
transarrierosgerencia@gmail.com

806009222
BRR ALTO BOSQUE TV 52 N 21D 75 6694685___
LUZ ELENA TORDECILLA GONZALEZ 45763138
KR 67 31 13

TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$261,132,640.00 $665,600.00 $125,989.00 $791,589.00

%. 900620614 PROTECXA CONSULTORES EN RIESGOS Y SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

CARTAGENA
BOLIVAR
CARTAGENA
CARTAGENA
HYUNDAI STAREX [2] H1 [83HP] M
12
UAR700
BLANCO
D4BH9013108
KMJWA37HAAU161507
KMJWA37HAAU161507
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 100.00 10.00% 2.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 100.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 200.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia Integral Vial Pesos 1.00 .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,500.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA033972 AA089612

RCE SERVICIO PUBL

CARTAGENA

3 Nuevo 6601778

Financiación

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

AA086939

25 07 2019 25 07 2019 24:00
25 07 2020 24:00

17 03 2022

TRANS ARRIEROS

transarrierosgerencia@gmail.com

806009222

BRR ALTO BOSQUE TV 52 N 21D 75 6694685___

POLIZA NUEVA

LIMITE POR VEHICULO 100 SMMLV

SERVICIO ESPECIAL

Garantía de revisión trimestral de siniestralidad de la cuenta (Se realizará comité entre la Empresa de Transporte, Intermediario
de Seguros y Área de Indemnizaciones de Agencia Cartagena para realizar análisis de siniestros en reserva y/o liquidados.

TARIFAS ANTES DE IVA Y TASA RUNT
Tipo Vehículo          Prima RCE
CAMPERO CAMIONETA  $ 605.750
MICROBUS           $ 663.100
BUS/BUSETA         $ 784.000

RUNT $ 2.500

ASISTENCIA INTEGRAL VIAL (INCLUIDA EN TARIFA)

Deducible: 10% min 2 SMMLV

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.



11
RC

E TRA
N

SPO
RTE PÚ

BLIC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.









 

Bogotá, 08 de enero de 2021 

 

 

Doctor: 

RANDY SEBASTIAN SALCEDO SARMIENTO 

BARRIO REPUBLICA DE CHILE MANZANA 24 LOTE 6 

Tel: 3014083257 

E-mail: rsalcedos2014@gmail.com  

Cartagena 

 

 

 

Referencia: Siniestro No. 10214543 Responsabilidad Civil Ex Servicio Publico 

Póliza No. AA033972 CARTAGENA 

Caso:  82980 

Asegurado: LUZ ELENA TORDECILLA GONZALEZ 

Tomador: TRANS ARRIEROS 

 

 

Respetado Doctor Salcedo, Cordial saludo 

 

En atención a su comunicación donde actúa como apoderado de los beneficiarios por el 

fallecimiento del señor OSWALDO MONTERO MONTERO(Q.E.P.D),por el cual requiere el 

reconocimiento y pago de indemnización a consecuencia del accidente de tránsito 

ocurrido el 08 de agosto de 2019 viéndose involucrado el vehículo de placas UAR700, 

Asegurado por esta cooperativa especializada en seguros; nos permitimos emitir un 

pronunciamiento de fondo al respecto:  

 

Del análisis de la documentación aportada, para el caso particular, no es posible endilgar 

responsabilidad al conductor del vehículo asegurado, por cuanto en la documental 

remitida, reposa el Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), medio probatorio 

donde se evidencia la Hipótesis 157- Cambiar de carril sin precaución, atribuida a la 

Bicicleta  en la cual se movilizaba el señor OSWALDO MONTERO MONTERO (Q.E.P.D). 

 

Quiere decir lo anterior que dentro de los hechos que originaron el siniestro, no existe 

hipótesis que vincule como originador o causante del suceso al asegurado por lo que no 

concurre prueba que apunte a señalar que en el momento en que el conductor asegurado 

realizaba la acción de conducir, infringiera norma alguna de tránsito, como tampoco existe 

prueba de que su actuar haya recaído en negligencia, imprudencia o haya sido producto 

de impericia que posibilitaré la imputación del resultado reclamado causante del perjuicio.  

 

Las anteriores afirmaciones nos llevan a sostener que no es predicable la responsabilidad 

del vehículo asegurado, puesto que, verificada la dinámica de colisión, puntos de impacto 

y posición final de los vehículos, no es posible atribuir la consecución del hecho al automotor 

de placa UAR700.  

 

De otra parte, y en el entendido que la señal de tránsito es para el ciclista se puede observar 

una causal exonerativa de la responsabilidad, como lo es la culpa exclusiva de la víctima, 

causal exonerativa que “…impide imputar determinado daño a una persona, haciendo 

improcedente, en consecuencia, la declaratoria de responsabilidad. En este sentido, las 



 

causales exonerativas (causa extraña) impiden la imputación, en ocasiones porque es 

inexistente el nexo de causalidad...”.1 

 

Por lo tanto, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. objeta su reclamación y se abstiene de 

reconocer suma alguna a título de indemnización.  

 

Si tiene alguna inquietud adicional puede remitirla haciendo clic en el siguiente enlace: 

Formulario de Anexos , indicando el número de caso y número de siniestro que le fue 

Notificado, el cual encuentra en la referencia de este oficio y con gusto la resolveremos.  

 

Cordialmente,  

 

 

CHRISTIAN ESPINOSA LOPEZ  

Coordinador de Responsabilidad Civil 

Gerencia Nacional de Indemnizaciones 
Elaboro: Motalora 

 

 

 
1 Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. Héctor Patiño. Revista de Derecho 
Privado, n.º 20, enero-junio de 2011, pp . 371 a 398 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d





























































































































